
DECRETO N0 206
NEUQUÉN, 1 1 FED 1995

VISTO:

El Registro N° 0158/99 Dirección de Despacho
-Subsecretaría de Prog. y Control de G.- originado en el Despacho de
Intendencia N° 04-F-99, por el cual el Presidente de la Federación de
Judo del	 Neuquén, señor CARLOS GARZA (3° DAN), solicita un
subsidio	 de $ 400.- para la participación en el campo de
entrenamiento de alto rendimiento de Triple Jornada y Topes de
Control, en la localidad de Valle Hermoso (Córdoba) del Judoka
MAXIMILIANO GARZA, a llevarse a cabo desde el 14 al 27 de febrero
de 1999; y

CONSIDERANDO:

Que el evento contará con la presencia de
Profesores Argentinos, Cubanos y Ucranianos, realizándose dicho
campo en el Complejo Timoteo Vandor de la U.O.M., siendo la
convocatoria de nivel Nacional;

Que tal requerimiento estará destinado a cubrir los
gastos de alojamiento, comida y curso;

Que se cuenta con la intervención del señor
Secretario de Gobierno y de Acción Social, y del señor Intendente
Municipal de la ciudad de Neuquén quien otorga la suma de $ 300;

Que por Pase N° 189/99 SGYAS la Secretaria
Privada de la Secretaría de Gobierno y de Acción Social, por
indicación de su titular, remite lo actuado a la Dirección General de
Personal y Despacho para la confección de la norma legal pertinente
que otorgue un subsidio de PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00) a
nombre de la Federación de Judo del Neuquén;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN
DECRETA:

Artículo 1°) OTORGAR un subsidio por la suma de PESOS TRESCIEN
	  TOS ($ 300,00.-) a favor de la Federación de Judo del

///...2°



FDO) JALIL
RUSSO
DOMÍNGUEZ

ALICIA

Directora Cral.
^ecrctaría Cc

M.unicip

DRIGUEZ

I yCespac!-:^
oordInació:,

2°...///
Neuquén,	 en la persona de su Presidente, Dn. Carlos Garza, con
destino a la participación en el entrenamiento de alto rendimiento de
Triple Jornada y Topes de Control, del Judoka MAXIMILIANO
GARZA, a realizarse en la localidad de Valle Hermoso (Córdoba) desde
el 14 al 27 de febrero de 1999.-

Artículo 2°) AUTORIZAR a la Subsecretaría de Economía, a través de
	  Tesorería, previa intervención de Contaduría, a liquidar y
pagar el subsidio otorgado precedentemente, con cargo a la Partida
respectiva del Presupuesto de Gastos vigente.-

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secre
	  tarios de Gobierno y de Acción Social, y de Economía y
Obras Públicas.-

Artículo 4°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese al
	  Centro de Documentación e Información Municipal y
oportunamente ARCHÍVESE.-

C.C.-
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